
Nám. 41. Jueves 5 de Abril. Año de 1877

Ëâ PRnVlKCTA DS DOBS

SK PUBLICA X.OS MARIES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parle oficial,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

í rias, despues de recibir en la es- 
I tacion á las Autoridades y á una 
comisión de señoras que ha ido 
á felicitarles, han visitado cortos 
momentos la posesión del señor 
Duque ae Valencia, siendo vito
reados en el tránsito por más de 
15.000 almas que les esperaban; 
los Augustos Viajeros han sido 
recibidos por este leal vecindario 
con frenéticas manifestaciones 
de entusiasmo.

A las cuatro ménos cuarto han 
continuado su viaje para Cór
doba.»

Antequera 2 de Abril, 7 noche.
—Al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobernación el Gobernador:

«S. M. el Rey ha entrado en es
ta ciudad á caballo á las cinco 
de la tarde, recibiendo una indes
criptible y entusiasta ovación: 
más de 30.000 almas, que le es
peraban repartidas entre la esta
ción y la ciudad, han vitoreado 
frenéticamente y sin cesar á 
S. M. el Rey y á la Serma señora 
Princesa de Asturias.

Quinientos ginetes, montados 
en caballos lujosamente ataviados 
al estilo del pals, forman calle 
entre la muchedumbre, que ha 
sido más compacta, si cabe, den
tro de la población que en sus 
afueras.

En el tránsito por las calles la 
ovación ha sido continua, cayen
do sin cesar sob-'e S. M. y S. A 
R. una lluvia de flores y versos.

S. M. ha visitado la Colegiata, 
el hospital de los pobres, y en 
estos momentos se está verifi 
cando en ios salones del Ayunta
miento la recepción oficial, que 
es brillantísima: despues tendrá 
lugar la comida oficial, saliendo 
S. M. y S. A. R. esta misma noche 
para Córdoba.

El recibimiento hecho en An
tequera á los Réglos Viajeros ex
cede á toda ponderación.»

(Qaoeta de 3 de Abril.)

Despacho» telegráfico» recibido» hasta 
la» tre» de la mañana de esto» dias, re» 

latiTO» al vlage de‘S. M, el Rey
(Q. D. Q.)

Granada 2 de Abril, 2 maña
na.—A\ Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el Go
bernador:

«S. M. el Rey, despues de la re
cepción oficial, ha visitado la 
monumental iglesia de S. Jeróni
mo, donde se conservan los res
tos del Gran Capitan; el Depósito 
de Instrucción y el hospital de 
San Juan de Dios.

En todas partes ha sido ardien
temente vitoreado, recibiendo sin 
cesar las mayores demostrado 
nes de entusiasmo. Por la noche 
ha tenido lugar el banquete ofre
cido á S. M. por la Diputación, 
habiendo asistido despues á los 
teatros de esta capital. La ova 
cion que en ellos han tributado 
á S. M. y A. R. las clases todas 
de Granada es indescriptible.»

Granada 2 de Abril, 2'26 tar
de.—Al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministros 
de la Gobernación y Gracia y 
Justicia el Gobernador:

<S. M. el Rey y S. A. R la 
Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias, despues de haber asistido á 
las nueve á una misa solemne en • 
el templo de las Angustias, se di
rigieron á la Alhambra en medio 
del inmenso gentío que les vito
reaba con gran entusiasmo.

En la Alhambra se les ha ser
vido un espléndido almuerzo. A 
la una y 45 minutos atraviesan 
la población para dirigirse á Cór
doba. El público despide á las 
Personas Reales con ardoroso 
carino, repitiéndose por todas 
partes los vítores y muestras de 
adhesion y respeto.»

Lc^'a 2 de Abril^ 3'25 tarde —Al 
Exemo. Sr. Presidente del Conse* 
jo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación el Subgobernador:

«S» M. el Réyy S. A* R. la Se- 
rtni9imA Sra. Princesa de Astú-1

Córdoba 3 Abril. 1'50 mañana. 
—Al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Gober
nador:

«A las doce y media han llega

do á esta capital S. M. el Rey y 
la Princesa de Astúrias sin la 
menor novedad. Las Autoridades 
y Corporaciones provinciales y 
municipales esperaban en la es
tación á las Reales Personas, á 
cuya llegada se iluminó el espacio 
con luces de bengala S M. y A., 
que descendieron del tren en me 
dio de las más calurosas aclama
ciones y de los vivas más entu
siastas y generales, han cruzado 
en coche los paseos y las calles 
de la ciudad hasta casa del Conde 
de Torres Cabrera, en donde se 
hospedan los ilustres viajeros »

Córdoba 3 Abril, 8'^0 mañana.
—Al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Gober
nador:

«En este momento S. M y A. 
R. se disponen á salir para asis
tir solemnemente al Te~Deum que 
va á cantarse en la Catedral.

La alegría del pueblo no tiene 
límites, hallándose en Córdoba 
la mitad de la provincia. Los re
piquetes de campanas, las músi
cas, los vivas y volador».s no ce- 1 
san El órden y el entusiasmo 
admirables »

Córdoba 3 Abril. 12'37 tarde.— 
Al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Secreta
rio general de la Presidencia:

«S. M. el Rey ha recorrido en 
coche la ciudad, siendo frenética
mente. aclamado en todas partes.

S. M sale en este momento de 
la Catedral, donde se ha cantado 
un solemne Te^Deum, y se dirige 
á la Colegiata de S. Hipólito, don
de visitará los restos mortales de 
Alfonso XI y Fernando IV. A la 
una se verificará la recepción 
oficial.» I

Córdoba 3 Abril, 7'4 noche—Al 
Exemo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros el Ministro de Es
tado:

«Ha tenido lugar á la una la 
recepción oficial, que ha sido lu
cidísima y sumamentenumerosa, 
pues han concurrido en gran nú
mero de todos los extremos de la 
provincia. Inmediatamente des
pues S. M. el Rey y su Augusta 
Hermana se han trasladado de 
nueVo á la Catedral, examinando
detenidamente las hellezae arqui- iirlM á la Adraiüiíiracioú para declarar

tectónica.s y artísticas que en
cierra.

Han visitado luego la Casa de 
Expósitos, el Instituto, donde 
S. M. ha distribuido premios á 
los alumnos, el templo deS Ra
fael, la Exposición de Bellas Ar
tes é Industria, la Fábrica de 
sombreros de Sanchez, y han 
asistido á la ceremonia de colo
car la primera piedra del nuevo 
Cuartel de Caballería. Esta noche 
honrarán con su presencia, de.s - 
pues de la comida oficial, la ve
lada literaria que les ofrece el 
Casino. En tocias partes la con
currencia ha sido extraordinaria, 
y las demostracione.8 de adhe
sion y de afecto unánimes •

(Gaceta de 4 d« Abril.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

ADMINISTRACION ECONOMICA.
Dirección general de Rentas Es

tancadas.

Por el ,Mini.sterio de Rjcíeoda se pu
blica hoy en la (íacela de Madrid el R-al 

I Decreto qua sigue: —Al. o liendo á las 
! razones espueslas por el Ministro de 

Hacienda, de conformidad con lo infor
mado por el Cons' j > de (ís'ado en pleno, 
y por acuerdo del de .Ministros, vengo 
en decretarlo siguiente:—Artículo 1.® 
Desde 1. ® de Julio del año actual solo 
80 permitirá â Ion pulicularei introdu
cir en cada año, para su consumo 
respectivo, por las Aduanas habilitadas 

j al efecl», 4.000 tabacos torcidos, 20 ki
logramos de picadura del nai.suoo arti
culo y 2.000 cajetillas de cigarrillos, 
cualquiera que sea su procedencia.—• 
Art. 2.® Si las cantidades de tabaco 
que despues de dicha fecha se presen
ten para el adeudo exceden de los lími
te» fijados en el articula anterior, el 
exceso, se consiilerirá como abandona
do por los presenta lores, y se p.ocede - 
rá en la for ua prevenida po las orde
nanzas de Aduanas. —Art. 5.® Se au*
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Coffiír) desde 4. ® de Seliernbre de es
te misfflo año la existencia de labac-s 
(¡uc se encaenlre en podtf de los pai- 
licuiares, si excede de las caniidades 
cuya inlroducioa se autoriza respecti
vamente por este decreto. — Dado en 
la rada de Santa Pola a bordo de la 
fragata Victoria, á quince de Maszode 
Bill othucicütos Sv tenia y siete.—Alfon
so. -El Ministro de llicienia, José 
G»rcia Barzioall ¡na.

Lo qn i se inserla en este periódico 
oficia! para conücinueou) y gobieroo de 
lodos á quienes pueda interes. r.

Lo'^roño 27 deMaizo de 1877.- El 19
Jefe Económico, Lui.s Alaria de Robles.

fin b provi icio de Barcelona ss han 
ocupado iedus falsos de pófiz.ss de se- 
guroB de los «ellos 8. y 11, de reci
bos y cuentas y del impuesto de guerra 
de 5 céntimos, lodos ellos de las emi- 
sioses que están en circalacion, habién
dose además entregado à lus Tribuna
les los prejuntos autores del delito.

Los diferencias que distigueo los se
llos falsos de los legítimos son, segno la 
opinion de los grabadores de la Fábrica 
del ramo, las siguientes:

El sello de guerra de 5 céntimos < s 
más pequeño, pequeño de alto y ancho; 
toda la 1 Ira qoe tiene el mismo sello 
ado'ete también del d-fcclo de ter más 
pequeña; la frente del relrtle de S. M. 
es más orla, y carece también de bs 
medias lioba que forman la parle sa
liente del pómulo, marcándose en los 
falsos con una raya gruesa que desen~ 
tona visiblemente.

El sello de recibos y cu'.ntis se di
ferencia de legíli nos en que el espacio 
que media entre el buril y el caí ton 
del escudo en el la lo derecho,es mayor 
ó más dncho de los falsos. La d slancia 
que media et Ire las dos abrazaderas de 
los laureles al pié ó fin del cartón de* 
escudo es infinitamente más grande e.i 
el falso, y carece de ।avado que tienen 
los lítgilimos en el fondo. Los contornos 
supátiores del cartón del escudo que se 
ciñen á la Corona tienen dos myas en el 
falso, al piso que ios legílimos tienen 
una solamente.

La pó'iza del sello 11 so diferencia 
de las legítimas en que es reportada b 
piedra; b orb de! lado derecho de la 
parte supi^rior tiene tres circulilos, que 
en la falsa están cortados ô iulerrunii i- 
dos todo.s 1res por la paite de abajo; la 
balanza de la figara que representada 
Justicia carece en la póliza fa’sa del re
mate ó punto que en la misma tienen 
las legítimas por la parle inmediata á 
la orla izquierda.

La póliza del sello 8 ® se diferencia 
en que es la falsa más corla de altura; 
el espacio del fondo qu« media entre 
los extremos de bs cabfz-i.s de arabug 
figuras á la orla, es notablemente mag 
pequeño; en la póliza fa'sa carece tam
bién (iel remate ó punta en la balanza 
I en igual sitio que su la póliía H; en 

el escudo que existe en el centro de 
»Qíbas figuras, el na riel del castillo del 
lado derecho, cuyo fondo está rayado 
cu el fabo se nota una raya gruesa de- | 
bqo ded casliiio y al lado de esta ra\a 
un claro, ainbo.i d-f etos no les tienen 
ios legítimos; Unto t sla póliza como la 
del «ello 11, á am las se les nota la bl- 
la de limjiieza en lodos sus contornes 
y detalles muy marcadamenle en los 
escudos y los cuarteles aparecen muy 
cort.js.

El color de la tinta de la po'iza 8.‘es 
de dibliulo tono, sic.ido bástanle la mas 
vi\a en la falsa,

Lo que se anuncia al público para 
su cüiiucimienlo.

xMadrid 51 de iMarzo de 1877.=El 
Director, José Rivero.

Lo que he acordado publicar en el Bo
let u ufici-d de la Provincia tanto para 
conocimiento de sus habitanlt-s cuanto 
con el objeto de que se ejerza la mayor 
V jilanciaáfiu de descubrir á los conlra- 
venlores —Logroño 5 je Abril de 1877. 
El Jefa Económico Luis M. de Robles.

Provincia de Logroño. Mes de Marzi.

Relacioa demoslraliva de la recauda
ción diaria obtenida en esta capital por 
el Impuesto de consumos, en el espre-
sado mes.

ctsDias. Pesl.

1 338 « i

2 989 > í
3 1127 ÿ

4 587 í >
5 1248 , 9

6 3o6 > »
7 746 ) »

8 511 ) »

9 442 » >
10 658 > >

11 223 fi f

12 337 , )

13 330 » f

14 469 » »

lo O.Jo
16 448 J »

17 293 <
18 178 , »
19 303 • «

20 305 ) »

21 646 •
22 605 • ,
23 336 » »

24 466
25 176 J >

26 165
27 292 > ,
28 260 • ,
29 87 » }

30 173 1 1

31 653 » »

Total . . 15362 ,, 
„ ,, , teta

Logroño 3 de Abril de 1877,—El Je- 
6 Lcjüomicó, Luis M. de Hables,

Juzgados de P iiislaucia

Logroño.
D Luis López Angulo, Caballero Co

mendador de uúm'ro de la Orden de 
Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño 
y su partido,

HAGO S.ABEB: Que el dia veinte 
y siete de Abril próximo y hora d« hs 
doce, tendrá lugar en la Ssb Audien
cia de este Júzgalo la subasta de bs 
fincas que á continuación se expresan» 
sitas en jurisdiciun de Alberite, perte
necientes á D. José Mana Ponce de León 
Vecino dedicha vi la, para con su im
parte satisfacer quinientas cuarenta pe
setas que adeuda á D. Santiago Gonza
lez Maleo, vecino de Lapucbla de b 
Barca y cuyas fincas son las siguienres.

1 .* Una heredad tierra blanca re
gadlo de primera clase en el lérmino de 
Biborro, limitada por Norte y Oeste D- 
José Saenz Andullo, por Este senda d« 
Baborro y por el Sur D. AdIobío Pra_ 
dills, do treinta y dos áreas y veiDlg 
y ocho eentiáreas, igual á una fanega 
seis celemines y dos cuartillos lasada en 
sí'iseieblas pesetas.................. 600.

2 .® O ra heredad regadío de pri
mera en el término de b Ib ), iim.lada 
por Narte D. Aoloaio Pradiba y D, En
rique Moreda, por Este brazal de la ca
lera, por Sur senda dé las cruces y 
Oeste D. Bernabé Miguel, de cuarenta y 
siete áreas y ochenta y cuatro cenliá- 
reas equivalentes à dos fanegas 1res ce
lemines y dos cuati ¡los, tasada eu sete
cientas cinco pesetas...................... 705

3 .® Y otra r^-gadia de segunda cla
se en el lermiBo denominado Ch-iZü de 
lof Zemaranas, limitada por Norte D. 
Francisco Sicilia de Arenzma, por este 
y Sur Zanja y por O.ísle senda^ de se
senta y cinco áreas y diez y nueve een- 
liareas, equivalentes á 1res lanegas un 
celemín y un cuartillo, lasada en tres
cientas cincuenta y cinco p osetas. 5Bo.

Los que quieran interesarse en la 
subasta pueden acudir el dia y hora se
ñalados, pues rematarán en el mas ven
tajoso postor.

Dado en Logroño á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y sie
te— Luis L. Angu o—Meliloo Arena»

ffaro.

D José de Igúzquiza Juez .le primera 
instan Ja de esta vilb d.j Haro y sa 
partido.

Por el présente se cita llama y emplaza 
Û José Dieguez y Perez, de treinta y un 
años de edad, soltero y domiciliado que 
ha sitio en Quinlanilla Sao Garcia v 
cuyo par Adero «o ignora, para qua in 

término de diez dias c intados desde su 
iüs«rcion en la Gacela de Madrid com
parezca en este Juzgado, Secretaria del 
acluirio, con el fin de practicar una di
ligencia acordada en la causa que s® si
gue en este Juzgado contra Ensebio fin- 
vi les y Arnaez, lulural de Guzcurrila, 
jobre robo de una maiilá y una boina 
á dicho José Di^gú z apercibiéndole que 
de no verificarlo en el referido término 
le pirará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oaro á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos selenia y siete. 
—José de Igúzqniza.—Por su man la
do.— Gavino Garale.

Calahorra.

D. Cipriano Garrido, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y su par
ti lo.

Por el presente primer edicto hago 
saber: que D. Luis de Angel cesó en ei 
cargo de Rjislrador inter,no de la Pro
piedad de este partido por haberse 
nombrado para este destino á D. José Ig
nacio Menendez y en cummplimieqto de 
la ley hipotecai íi se anuncia á fin de que 
llegue á noticia de to los los que ten
gan alguna acción que deducir contra el 
mismo por responsabilidad que pu
diera haber contraido en al dejempeño 
de aquel cargo.

Dado en Calahorra á veinte y siete 
de Marzo de mil ochocienlo» setenla y 
siete.—Por su mandado Ceferiao More
no y Albeniz.

Alfaro.

D. Claudia Segura, Escribano del Juz
gado del partido de A faro.

DOY FE; Que en el pleít » promovi
do por 1). Lf'Oíi Ruiz y Peíez,vecino de 
Aldeanueva,sobre que se le declare po
bre para litigar en el concurso vol un- 

! lado de bienes con sus acreedores D. 
Cristóbal Aramcndia, D. B ddomero Mar- 
tinez, Felicia Alonso y los herederos de 
D Franciíco Sairz y ü Pedro Alcalde, 
se dictó la síniencia del tenor siguiente:

8ENTENCIA: En la Ciudad de Al- 
‘ faro a veiniioch» de Febrero de míi 
i ochocientos setenta y »iele| el Sr. D« 

Cándido Iribarren, Jaez Municipal de 
esta Ciudad en funciones de primera 
lostancia por traslación del propietarioj 
habiendo visto este pleito; y—Hesullaa* 
do; que por pai tp de León Huit y Fe
rez vecino de Aldeanueva, se solicitó 
que se declarase pobre para preseotar- 

, se en concurso de bienes voluntario, 
' alegando que carece de bienes de nin* 

guoa clase de fortuna y que no cuenta 
para alimentarse con otros recursos que 
los que le proporciona el jornal diario 
que gana á su oli do de Campox^Resul- 
tdúdo! que cotnunlcado Irailado ioq
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emplazamiento al Ministerio Fiscal y 
à los acreedores interesado D. Cristóbal 
Aramendia, Baldomero Martínez, Ju
liana Alonso, y á los herederos de D. 
Fj'aociscü Saiuz y D Pedro Alcalde, lo 
evacuó al Ministerio Fiscal y no se pre- 
stolaron lo.s acreedores apesar de habér
seles noliticado por medio de exhortes 
y despachos, y acunada rebeldía á estos 
por el demandante se dió t-or contes
tada la demanda haciéndoseles saber di 
cha providencia, y que en lo sucesivo 
se enlenderian las diligencias con los 
Estrados del Juzgado; y recibido el in
cidente i prueba con citación contraria 
dentro del lóraino, señalado se practicó 
la propaesta por el demaudante y co
municado el incidente al Minisleiio Fis
cal, solicitó que virtud de lo probado se 
dec arase pobre para litigar en este plei
to al referido León Ruiz y Perez— Con
siderando} que este ha justificado pie*- 
ñámenle con la prueba de testigos y cer- 
liñcacion de la Estadística que es po-

bre para los efectos legales; S. S.® por 
mi testimonio Jijo; que debía declarar 
y declaraba pobre para litigar en el 
concurso de bienes voluntario al refe
rido León Ruiz y Perez con sus acree
dores ari iba mencionados en confor
midad a lo prevenido en el artículo cien
to ochenta y dos de la Ley de Eojui- 
ciameoto Civil pjr haera y sin perjuicio. 
Asi por esta su seotencia que se inser
tará en el Boletín Olicial ue esta pro
vincia según se previene eu el artículo 
mil ciento noveula de la referida ley, 
lo manda y firma S. S.“ doy íé— 
Cándido liibarren—Ante mi—Claudio 
Segura.

Corresponde bien y fielmente con su 
original á que ma remito. Y para su 
inserción en el Boletín Olicial de esta 
Proviücia doy el presente que firmo tn 
Alfaro á seis de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete,—Claudio Segura.

Pradejón.

JUZGADOS MUMCIPALES
Logroño,

Nacimientos registrados en este Juzgado durante ^a 2,’ decena de 
Marzo de 1877.

Tengo el honor de remitir á V. S. la 
aíljuüU relación de las tincas erabar- 
gddas à Matias y Luis Garcia de esta 
vecindad ((¿ira proceder à la venta en 
pública subasta de las mismas, con el 
objeto de cubrir las respoiisabili ;adtS 
impuestas á los mismas, por la Exema 
Audiencia territorial de Burgos en cau
sa ciimiudl, coa el objeto de que V. a. 
s« sirva manuar se inserten en el Ba- 
lelin olicial de la Provincia á la mayor 
brevedad; cuyo remate tendrá lugar el 
dia diez del próximo Abril a las ociiu 
de su mañana ea la sala Consistorial de 
esld Villa.

Fincas pertenecienles á Matias Gar
cía Ezquerra.

1.® Una casa con su corral adyacen
te compuesta de dos pisos y varias ha
bitaciones, que ocupa una área y trem
ía y una ceutiáreas de superficie; linda 
por N. á Floreniíüo Heras. S. la calle 
de Barriouueno, E. Fraucisco Garcia y 
Ü. otra cade, lasada por los peritos al 
efecto en mil ochenta pesetas. . 1080.

2.* üua pieza tierra de labor en cul
tivo, de veintiocho áreas superficiales, 
sita en término de Canlarraya linda 
por N. Severo Miranda. S. Julián Ez
querro E. Patricio Ezquerro. y 0. Don 
José Angel Novasa, tasada en set;;nla y

de once áreas, sita en dicho panto lin
dante por N.á Pancracio Ezquerro S. á 
Severo Miranda, E. Victoriano Fernan
dez y 0. à iVhnuel Ezquerro Viguera, 
lasada en ciento veinticinco pese-
tas . , 125.

11. Otra viña con trescientas cepas 
de seis áreas, siia en el Mueco; lindante 
N, Braulio Ezquerro, S. Severo Miran -
da, E. 
querro 
licioco

12.

Francisco Garcia y 0. Blas Ez- 
Viguera, lasada en ciento vein-
pesetas. . 12o.
Oirá viña plantado de cincuenta

áreas, con 1res níil cepas en las Plani
llas bijas, lindante por N. Braulio Gar, 
cia S. Julian Ezqaerro Garcia E. y 0. 
á Martiüiano Ezquerra, lasada en qui-
nientás pesetas. . . 500.

Otrcís pertenecientes á Luis 
Garda élñigue^sí.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muerl os 
antes de ser inscritos.

cinco pesetdj. 75.

LEGITIMOS. NO LEGITIWOS. LEGITIMOS. NO LEGITIMOS,

Dias

11
12
13
14 
Í5
16
17
18'
w;20

P'

» 
» 
» 
1

1
1
1)

2
5

WCP 
9

1
2

1
1
1
1

1
8

1 
•2
»
1
2
1
2
1
»
3

13

p

• tu O

5

o s.
3 
p

w o
I 
8»

o 
C3

K es

í»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
w 
» 
»

»
»
» 
» 
»

1
2
w
1
2
1
2
1, 
))
3

13

»

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

» 
« 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
)) 
.»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
» 

?»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

» 1
2

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

1
2
1
2
1

3
13

Logroño 21 de Marzo de 1877. —El Juez Municipal, Juan Manuel 
Faria a _____ ________________________ _____________________
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 * decena del mes 
de Marzo de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos

O.* Oirá id. en lérmiuo de Caular- 
rayuelaue igual cabida que la interior 
.lúdanle por N. Valentin Hvras, S. 
Francisco Garcia E. y 0. á terreno in
culto: lasada en cincuenta pesetas. 50.

4 .a Üira id: id. en la Planilla de Ca
racoles, de cincuenta y una áreas, linda 
por N. Torcualo Ezquerro y por los 
1res restantes á lerrenu inculto, tasada 
en cient) cincuenta pesetas. . 150.

5 .a Otra id. en Majabacas de quince 
áreas lindante por S. Valero Ezquerro, 
N. E. y O. à Vanos vecinos del Villar 
de Arnedo; lasada en setenta y cin
co id................... ..... 75.

6 .a Una huerta sita en el Pozo, 
cerrada de tapia, de ocho áreas superli- 
ciales lindaftle por N. el Pozo S. y 0. 
Vicieriano Fernandez y E. á Inocente 
Ezquerro. Tasad* en doscienias cin-

I.*® Una casa coa su corral adya
cente, campaesta de dos pisos y varia» 
habitaciones, que ocupa dos áreas y se
senta y una cenliáreas, lindaole por N. 
á Isabel Aeree, S. Faustino Hens E y 
0. calle Mayor y de Enmedio. Tasada 
en dos mil pesetas. ... 2 000.

2 Una bodega con su lago y dos 
cubas, una de ciento ochenta cántaras 
de cabida, y otra de ciento treiala, sita 
en el barranco pasillo, liadaale par N. 
á Torcualo Ezqueno, S. Pablo Hernán
dez: E el ba.Tunco y ü. el camino, ta
sada con todo en seiscientas pese-
(as 600.

S.*® Un pajar con su liera y descan
sadero en las Hoyuelas, linddnle por 
N. Tortualo Ezquerro, S. Severo Mi
randa, E y 0. terreno inculto, su va
lor »s trescientas setenta y cinco. 375.

4. ^ Una heredad tierra de l ibranza 
cultivo de’cuarenta y dos áreas en Ma- 
jabaeas lindante por N. á Llecos S. Blas 
Ezquerro. E. al barranco, y ü. Julián 
Ezquerro, la.sada en ciento veinticinco 
idem 125.

5. ” Otra id. id. de diez y seisáreas 
en la Objeta, lindante p.)r N. el Rio S. 
El camino. E. Fabian Garcia, y O. Ma
tías García, lasada en setenta y cinco
idem 7o.

cuenta pesetas. 250.

Tjiaá.

Total 

general.

VARONES, HEMBRAS.

Sültéroâ. Cas.adoa * Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Totali

11 » • » 1 » ». 1 1
12 1 » ' » 1 » » » » 1
13 » 1 » 1 » » » » 1
14 • ; 1 * 1 1 • » 1 2

'15 » » » » 2 » • 2 2
16 1 1 » 2 « » » » 2
17 4 1 1 6 ■ > » > » 6
18 » » » » » » 1 1 1
19 » » 1 1 2 » 9 2 3
20 1 » » 1 1 » » » 2

7 4 2 13 7 » 1 1 21

7.a Otra heredad con ciucueuta 
plantones de Olivos y veinticuatro areas 
sita en termino de la Nava; lindante por 
N. à la midre, S. Sebastian Cordon, E. 
Manuel Nava» y 0. Domiugo Romeo* 
tasada en trescientas pe»eias. , 300.

8.^ Otra id. de veintidós áreas con 
veintidós olivos en la Planilla baja, lin
dante por N. Severo Miranda. S. á 
Francisco Garcia, E. Alejandro García 
y 0. la lises Férrea tasada en doscien-
tas treinta id. . 230

6. ** Otra heredad en la Objet), tam
bién tierra de veilinueve áreas lin
dante por N. Antonio Cordon, S. Pedro 
Mangado. E. y O. la Ladera y Y asa. la
sada en ciento veinticinco pesetas. 125.

7.®* Oira id. id. en Canlarraya de 
cuarenta áreas superficiales, lindante 
N. Rio. S. Félix Mangado E Gil Ez
querro y O. lasada en ciento cincaenta 
idem.............................................. 150.
8.Otra id. id. en término de Pe- 

ñalba de catorce áreas lindante N. Ju
lián Ezquerro Garcia. S. el Canaino, E. 
Demetrio Ezquerro y 0. Andrés Miran-

9.a- Oirá de nueve área» con nueve i da lasada en selenia y cinco id. . 75. 
Olivos sita en el hoyo Bustal, linda por I 9.* Una viña con mil ochocientas 
N. Remigio Mariiaez.S. Francisco Gar- cepas en las Ynsa-,que ocupa venliocho
cia. E, Braulio Ezqaerro, y 0. terreno 
inculto, lasada en ciento veinticinco

Logrofto 21 de Marzo de 1877.’-ErJuez municipal, Juan Manuel
Farias,

ídem. 125.

áreas^ lindante N, Antonino Garcia S» á 
Teodoro Ezquerro. E. Santiago Ezquer. 
ro y O, Julián Garcia, tasada eotres-

10, Una Viña con seiscíeotaa cepasi cienias ssiunta y cinco iiJ, , , 575» 
A
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iO. Otra id. en la Objeta con mil 
cepas de veintidós áreas lindante por 
N. El camino S, Julián Garcia E la 
Vasa y 0. Matias G ircia, lasada en cien
to venlicinco p selss. . . .

11. Oirá id. en la Estacada, de once 
áreas eon seis ¡cntis cepas liniante por 
N. PpíI'O M iigido, S. Fra.iciscij Gordon, 
E ‘P tricio Ezpa'rro, y 0. 'tafaet Gar
cía, tasada e¡i cifolo venlieinro p^-se- 
tis 125.

12. O.ra id en ia Barranca derail 
doscientas cepas y venliseis áreas lin- 
dinte N. la línea férrea, S, Don Andrés 
Velasco E. la barranca y O Cipriano 
Ezqnerro, lasada en Ireícientas pese
tas. . ............................................ 300

13. Una heredad en las Escorrigo. 
tas con veinte pies de Oíivos, de diez y 
ocho áreas, lio iaote por N. Teodoro 
Ezqnerro, S. Severo .Miranda, Ë. El 
Rio, y 0. Martin Ezqnerro, lasada en 
doscientas id.............................. 200.

14. «'Ira id. en dicho lérralno con 
diez y ocho pies tamb’end-í olivos, que 
ocupa diez y seis áreas lindante por N. 
Julián (jarcia, S. Cinulo Garcia, E. y 
O. el Rio que la riega, la-a la en ciento 
veiolicinco pesetas.......................... 125.

Y á fin de qüe V. S. se sirva man
darlo insert ir ea el expresado Boletín 
oficial, le renaito esta, rogándole lo haga 
á la breve iad po.-ible.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Pradejón veinte de Marzo da mil ocho
cientos setenta y siete

El Juez municipii, Malias Prvciado.

AYUNTAMIENTOS

AgoncUto

D. Joan Zorzano Z!:zan<1) Alcalde f'ons- 
titucional de la Villa de Agoncillo.

HvGOS.XBEB: Que para hacer pAgo 
al Maestro de iust ue.-ion primaria de 
esta (ocafidad D M uiuel Royo Giraeaez 
par la santidad de md trescientas se
senta y cinco pesetas oclpula y tres 
céulimos, que le ade(id4 t) n Jacinlo 
Fernandez Burg« s, D-^po itario que fue 
de los fondos de esta villa, asi como 
también á los Comisionados de apremio 
por sus dietas devengadas por el retraso 
ó morosidad en el pago del referido 
Maestro, he dictado providencia man
dado vender en pública subasta losbie 
nes de la pertenencia del mismo que á 
continuación se expresan:

Capitaliza
ción

.___ Q|;g,

t’ Una docena de sillas 
de ana en buen uso, tasadas 
CH la cantidad de diez y ocho 
pesetas.....................................  18 »

2 .° Tr?s baúles forrados 
de pie!, también en buen usoj 
tasados en cuarenta y cioco 
pífefiUSí I t « I t I 4o z)

Semovientes.

5 ." Una cerda de criar con 
O! lio cerdos pequeños, lasa
dos en ciciiln sesenta y cinco 
pesetas................................ ..... 165 »

4 .° Otros cuatro cerd s, 
como de do arrobas tasados 
es Ciento sesenta pe.<íetas. . 160 »

5 .“ Seseóla Cábeza.s de 
ganado lanar, tasa 'as en se- 
lecieulas cincuenta pesetas. , 750 »

Inmuebles.

6 .° Una casa, sita en la 
Galle de la Vida, señalada 
con el número veinte, com
puesta de dos pisos que linda 
iXorte ó derecha, Calle, iz
quierda, herederos de Juan 
Cruz Zorzmo, frente, Calle 
(le la Villa, y espalda, pajar 
de Hilario Fernandez, valua
da en 1res rail pesetas. . . 3000 »

7 ® Otra casa, sita eo la ■ 
calle del Fom-^nlsro, com
puesta de dos pisos, íu eoDS- 
iniccion de piedra, linda 
frente Plaza, espalda, casa 
do Antonio Rodríguez, dere
cha, Calle del Foraenlero. é 
izquierda, la aisina calle, 
Viluada en mil ochocientas 
setenta cinco pesetas. . . 1873 »

8 .® Ua corral, sita en ia 
calle de G ¡rralazas, que linda 
frente la citada calle, espalda, 
ca a de Malias Fernandez, 
derecha, pajar de Manuel Ro
yo é izquierda corral de Lo- 
reiizo Fernandez, valuada en 
cuatrocientas ciucuenta pe
setas...........................................430 »

Todo lo que se hace público para 
conocimienln de ¡os que deseen intere
sarse en la subasta^ que se verificará en 
la So'a Consistorial <le esla Villa el dia 
doce de Abril próximo y hora de las 
diez de su mañana, advirliendo que 
s^ráo admitidas posturas que cubran 
las dos terceras parle? do la tasación 
de les bienes objeto de la venta.

Dado en Agoncillo à veinte de Marzo 
de mil ochocientos s lenta j siete.

El Alcalde, Juan Zorzano y Zorzano. 
—P. S. M. Dionisio Gil.

Hormilla.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del araillaiamiento que ha de ser
vir de b 'Se para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultive y ganade
ría de esta villa para el año económico 
de 1877 á 1878, se anuncia á los con
tribuyentes tanto del pueblo como fo
rasteros, para que en el término de 15 
dias á contar desde esta fecha presenten 
en esta Alcaldía las relaciones de altag 
y bajas que tengan en sus fincas en el 
actual periodo pues trascurrido dicho 
piáZo se desestimará toda reclamación.

Hormilla 4 de Abril de 187Z. El 
SriQ,^ Juao Pradoi

Nagera.

D. Francisco Perez y Perez, Secrelarie del litre Ayuntamiento de esta Ciudad de 
Nájera, del qae es presidente D. Vicente Sotés y Raiz.

Cektifico: Que -egun aparece de los librea mayor de arqueo men.awal y de Cuja 
que están á mi cargo, la municipalidad debía en l .* de los corrienle» dia en que 
tomó posesión el Ayuolainienlo aciual, las c-mlidades siguientes.

Pts Ct3. Pt3. Cía.A la Exema. ÍJipulacioB.

Del ejercicio de 1873 á 74. . . - . • .
8 por 100 de interes del I,* de Julio de 1873. , , 
Del ejercicio de 1874 á 73. ....... * 
Interés desde 1 ® de Enero de 1876. . . , .
Por los trimestres 1.* 2.* y 3.® de 1876 á 77. . .

A la Administración Ecoaómica.

Por el 2. ’ Trimestre de 1876 á 77 del encabezo de 
cousu nos.......................................
Por el 3.® id. de ídem id. . ..................................

Médicos y Farmaceulicos Titulares.

El l.eí Triraeslre de 1876 á 77 sns respeclivaj asig
naciones. . . ..........................................................
El 2.® id. de idem id. . * ...................................

Diferentes cuentas de particulares que obran en las 
oficinas del municipio sin satisfacer. .....

Total ilpbHo. .

Baja,

Hay que deducir de la partida anterior I 430 pesetas 41 eéolí- 
mos que quedaron de existencia en el arqueo de 28 de Fi-brero, y 
resulta un débito final de 37.871 pesetas 27 céulimos. . . , . 37.871 27

Asciende el débito del litre Ayuntamiento según queda raanif slado á la suma 
de treinta y siete mil ochucií^ntas selenia y una pes las, veinte y s’ete ccntimo.s.

Para que conste y cumpliéndolo acordado por la litre. Corporación espido la 
presente que visa el Sr. AlcaId**, sello y firmo en Náj ’ra à’trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fracisco Perez.==V. ® B. ® Vicente Soles.

Matute.

Debiendo proeederse á la rectificación 
del amillrramieuto de le riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito 

Î municipal que ha de servir de base para 
béeramade la c oiribucion territo- i 
rial ei) el aúo económico de 1877-78, se 
hace saber para qu^ ios colribuyen- 
tes, lauto del pueble como foraíteros 
que hayan sufrido all ración de alta ó 
b ja en su riqueza, presenten cu la 

j Secretaria de Ayunlamienlo sus res
pectivas relaciones en el término de 

i quince dias, pasados los cuates no les 
serán a imitidas.

Mitule 2 de Abril de 1877.
El Alcalde^ Juan Herce.

! SSa5Hœ=HïSa?--5SKHH=SSS5aHaSK

I Anuncios.
„ Compañía del Ferro-carril de 

Tudela d Bilbao.

Cumpliendo el Consejo de Administra
ción da esta compañía con el articulo 
58 de los Eslalulos que la rigen, ba 
dispuesto reunir Junta geueral ordina
ria le accionistas á las diez horas de la 
mañana del dia 23 del mes de Abril 
prQxiíib? eo el Sülpq de actos 4-1 lu^- 

12302 96) 
13¡S1 17/
6728 35 > 28.100 23 

403 71 i
7113 84, 

® J 10 010 »5003 9 i »

211 45 211 43

tilulo de 2 enseñanZ) de esta villa.
En ella, se dará cuenta de ia marcha 

da ia administración, se haráu los 
vombraraienlos para la renovación del 
Consejo y s^* lomarán las demás medi
dos y resolu'’ioaes que con arreglo à 
1 )S Kslilutis se consitícren útiles y 
convenientes.

El Cons jo Sr cree también en el ca
so de som 'kr à haprobœion de la 
Junta ia re forran de los Estatutos que le 
fue encomendada por anlariores reu* 
niüues.

Para tener derecha de asistencia y 
voto se necesita depositar en poder de 
la Administración de la Compañía, 
diez a-:ciones cuando menos, d el cer
tificado de su depósito, diez dias án. 
leg del señalado para la Jonta, según 
previene el art. 40 de los Eslalulos re
cibiendo en cambio la cédula de admi
sión indispensable para entrar en la 
Junta.

Los libros de Cnnlabi ¡dad, Inventa
rio y Balance, estarán de manifleato «n 
estas oficinas, para los accionistas que 
tengan derecho de asistencia á lamen- 
<1 nada Junta.

Bilbao 31 de Marzo de 1877.-Rl 
bireclor gerente, Adolfo de Ibarrela.

EST. Tip. DE F, MENCHACA*
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